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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A.O VËRTENOIA. O P í O U L 

U s i e r e s , ordenas y anuncios «iuo hayan <ie insortar-
j e e o lo* Boi.KTisBa oriciKVKé so han do mandar al Jofo 

_Il&J•>j4 HAinArthtfii liAH /*f««*r> . . , . » . . 1 f r • 
JO ' ~ , — • ou .»c»i» v»v lunu'iui ai .ion» 

Poll««"» respectivo, j>or cuyo conducto ce pasarán a los 
Bditorosdo los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de t839.) 

Mo p u h ü r n I u l o a l o a «léna c i c i » p t o I n a i t a m t n g o i 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

«Cu asea capital, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipauas: 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al «emestro y 28*50 por un ano 

8o admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIÜ 
plaza de Santiago, núm. 2 . -Fuora de esta capital, directamente por medio' 

ar <to carta 4 la Administración, oon inclusión del importe del tiompo do abono 
'i» en timbros móvilos. 

¿ ADVBRTE.VOIA BDITORIA.!* 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qu» 
sean 4 instancia de parto no pobre, se insortar4n oficial» 
monte: asimismo cualquier anunoio concerniente ul sor-
vioio nacional que dimano do las mismas; pero las d« 
interós particular pi«ar4n 50 oóntimos de peseta por 
cada linea do insorción. 

•»'limero aurlCoi SO r ó n l l m o o d e pe* e l a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
Obras pública»— Expropiación 
Habiendo expirado el plazo que se fijó 

en el anunoio inserto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, correspondiente 
al din 17 de Mayo último, para que los 
duefios de los terrenos que en el término 
muoioipal de Madrid han de ser oxpro-
pUdos c<>n motivo de la construcción de 
la oarretera titulada del paseo de las De-
lioias á la de Madrid a Cádiz pudieran 
presentar lis reclamaciones que conside
ren convenientes contra la necesidad de 
la ocupación de sas fincas para el objeto 
expresado, sin que conste que ninguno 
b»ya hecho oso de su derecho, este Go
bierno haresuelto, por decreto de esta fe-
ch i , y de conformidad con lo dispuesto 
en la ley de Expropiación de 1 0 de Ene • 
fo de 1879 y Reglamento diotado para su 
ej*iouoión, declarar de necesidad la ocu-
p»oión de los indicados terrenos para la 
obra inenoionada. 

Lo qne se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 25 del Regla
mento citado con el fin de que los intere
sados puedan presentarse cu el plazo de 
ocho días ante el Aloalde de esta villa y 
Curte pura hacer U designación del perito 
que a cada uno ha de representar en las 
operaciones de medir y tasar las fincas 
0 parte de ellas que deben ser expropia
das, 6 de no estar conformes con este 
«cuerdo, uti'icen dentro del mismo plazo 
el recurso de que trata el art. 19 de la 
ley de Expropiación de 1 0 de Enero 
•lo 1879. 

Madrid 8 de Julio de 1901 . = E1 Gober
nador, A. Barroso. 

252.-62. 

Ministerio áe la Eatanaciüii 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Vistas las dudas y consultas á que ha 
dado origen el art. 5 0 del reglamento vi
gente para la ejecución de la ley de En
sanche de 2 8 de Julio de 1892: 

Resultando que por la redacción de 
dicho artículo se ha podido entender que 
ta separación de servicios debiera ser 
absoluta en el Ensanohe y en el interior, 
hastu el punto de establecer Cajas espe
ciales para Intervención, cobranza y pa
gos de los servicios del Ensanche: 

Considerando que no existiendo pre
cepto taxativo y determinado en la ley 
de Ensanche que ordene el estableci
miento de las Cajas especiales, consti
tuirla el acordarlas precedente perjudi
cial, contrario á la necesaria unificación 
de servicios en los Municipios, medida 
que podría dar origen a tener que auto
rizar las mismas conoesiones para otros-
servicios análogos, :< luciéndose así 
perjudicial anarquía de resultados funes
tos para la Administración municipal, 
mucho más si se tiene en ouenta que el 
Aloalde es la única entidad legal para 
la ordenación de todos los pagos, y, por 
tanto, una debe ser también la Contadu
ría y Depositaría: 

Considerando que el art. 5 0 del regla
mento para la ejecución de la ley de En 
sanohe referida no especifica tampoco el 
establecimiento de las Cajas especiales, 
sin duda porqttí un preoepto reglamen
tario no puede derogar mandatos taxa
tivos de la ley Municipal vigente en sus 
artículos 15H y 1 5 7 , ratificados y regla
mentados en el reglamento de 11 de Di
ciembre último para el Cuerpo de Conta
dores provinciales y municipales, mucho 
más cuando la ley de Ensanche no esta-
bleoe dicha; Cajas especiales, costosas 
para los Municipios y contrarias ade
más á las disposiciones vigentes para la 
contabilidad general del Estado: 

Considerando que de establecerse en 
el Ayuntamiento de Madrid las Cajas de 
referencia se impondría la necesidad de 
autorizarlas también en los demás Ayun
tamientos donie rige dioha ley, impo
niéndose para los cargos de Contadores 
personal técnioo del Cuerpo, con grava

men reconocido y penoso para los fondos 
de dicho servicio, que sólo deben dedi
carse al mejoramiento, embellecimiento 
y urbanización de las grandes pobla
ciones: 

Considerando que á la Administración 
corresponde, como una de sus más esen-
cialesfiOUUades propias y discrecionales, 
el redactar, interpretar y aclarar los re
glamentos, ordenando la manera de apli-
oar ó desenvolver el precepto dudoso, 
como en este caso, que pudiera resultar 
contrario á lo taxativamente prevenido 
en las leyes orgánicas vigentes, facultades 
propias, exclusivas y reglamentarias de 
la Administración como Poder ejecutivo, 
que no es conveniente mermar, dadas las 
circunstancias espsoiales que constante
mente se presentan para la aplicaoión en 
la práctica de las disposiciones de carác
ter general en beneficio y mejora [de los 
servicios; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del ¡i dno, ha teni
do á bien, en aclaración del articulo 5 0 
del reglamento de referencia, declarar 
para su cumplimiento que, en armonía 
con los artioulos 15S 157 de la vigente 
ley Municipal y reglamento citado de 
Contabilidad, no existirá en tos Ayunta
mientos donde esté en vigor la ley espe
cial de Ensanche más que una Contaduria 
y una Depositarla para todos los fondos, 
tanto del interior como del Ensanche, 
llevándose al efecto los servicios con la 
debida y ordenada separación, en la for
ma prevenida para estos oasos, p i r la 
Contaduría y Depositaría general, únicos 
centros de contabilidad que, con arreglo 
á la legislación vigente citada, deben 
existir en b s Municipios. 

De Real orden 1.» digo á V. 8. para su 
conocimiento y electos procedentes. Dios 
guarde á V. 3 . muchos aflos. Madrid 1 0 
de Julio de 1901 . 

S. MORET 
Sr. Gobernador civil de... 

Ministerio de Agricultura, 
INDUSTRIA. COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REAL ORDEN 
Hallándose la langosta en el periodo 

de aovación en la mayoría de las provin

cias invadidas, conviene que exoite V. S. 
el celo de las Juntas municipales para 
que, por cuantos medios tenga A su a l -
oance, averigüeu y acoten todos los pon
tos donde el insaoto haya hecho postura, 
formando relaoiones detalladas, que pe
riódicamente deberán enviar á la Junta 
provincia' y és'a á la Direoción general 
del ramo, expresándose en aquellas el 
nombre de las fincas y de sus propieta
rios, á fiu de firmar una estadística com
pleta qne dé idea exaota de la extensión 
ooupada por el germen y poder preparar 
oon la debida oportunidad los elementos 
necesarios para su total destrucción. 

El art. 5.° del reglamento para la eje
cución de la ley de 1 0 de Enero de 1879 
determina claramente que dentro de la 
primera quincena de Agosto deberán los 
propietarios ó colonos remitir á las Jun
tas municipales una nota de las heotá -
reas que en sus fincas se enoueotren in
festas del germen de langosta, publican
do los Alcaldes en la segunda quincena 
del propio mes las relaciones completas 
de los terrenos acotados en el término 
municipal. 

Me permito encarecer á V. S. la im 
portancia de este servicio, debiendo ser 
inexorable con los que no cumplan con 
todas las prescripciones de la ley y re
glamento para su ejecución, aplloando 
sin contemplaciones los correctivos á que 
por aquella disposición legislativa está 
V. S. autorizado. 

La lenidad en asuntos de la impor
tancia del que se trata, sólo sirve para 
contribuir al desprestigio de la Adminis
tración y á la ruina de nuestra riqueza 
agrícola. 

Graudes han sido los trabajos efectua
dos en la actual campaña para diminar 
la plaga, que ha tomado tan importante 
desarrtllo debido sólo al incumplimiento 
de los preceptos legislativos y á la incuria 
de gran número de propietarios de te
rrenos adehesados, y con objeto de pre
venirse para las contingencias del pró
ximo año, oonviene que use V. S. de todos 
cuantos medios disponga paraque la cam
pada de invierno resulte verdaderamente 
eficaz y no sea preciso on adelante im
poner nuevos sacrificios á la Nación para 
ex ti p i r tan terrible plaga. 

De Real orden lo digo á V. 8 . para su 
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conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde á V. S. mochos años. 

Madrid 9 de Julio de 1901. 
VILLANUEVA 

8 r . Gobernador civil do 

(Oattta del 11 4e Jul io ; 

ayuntamientos 
Camarina de Esteruelas 

Las cuentas de fondos municipales del 
semestre de 1899 A 900, se hallan termi
nadas y expuestas al público por térmi
no de quince días, para oir reclamacio
nes, en la Secretaría de este Ayunta
miento; pasado dicho plazo ninguna será 
admitida. 

Camarina de Esteruelas á 4 de Julio de 
1901.=EI Alcalde.=P. O., Antonio Ro-
mán. 

252.-40. 
Gnadalix de la S ierra 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por término de quince días, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, los 
apéndices al amillaramiento de la rique
za rústica y pecuaria y el de la riqueza 
urbana formados para el afio próximo de 
1902. Lo que se anuncia al público á fin 
de que los interesados puedan examinar
los y formular las reclamaciones que 
creyeran oportunas dentro del plazo in
dicado, pues transcurrido que sea sede-
olararán desiertas las que pudieran pre-
ser tarso. 

Quadalix de la Sierra 10 de Julio de 
1 9 0 1 . = El Alcalde constitución a!, Tomás 
Gil. 

262.-68. 
Pradeña del Rincón 

D. Juan Rivero, Secretario de este 
Ayuntamiento de Pradeña del Rincón. 

Certifico: Que las cuentas munioipa-
les de este Ayuntamiento, correspon
dientes al primer semestre de 1899 A 1900, 
se hallan expuestas al público en esta 
Secretaria de mi cargo desde el día 26 
de Junio último. 

Y para que conste y remitirlas al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil, en 
cumplimiento de su orden de 1 0 del co
rriente, pongo la presente que firmo con 
el V.° B.° del Sr. Alcalde en Pradeña del 
Rincón A 6 de Julio de 1901.«V.° B.°= 
El Alcalde, Ignaoio González. =El Secre
tario, Juan Rivero. 

252.—39. 
Kobledillo de la J a r a 

Las cuentas municipales correspon
dientes al afio de 1900, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de quinoe días, á fin de 
qae sean examinadas por ouantos indi
viduos lo deseen y presentar las recla
maciones que sean justas; pasado dicho 
término no serán atendidas. 

Robledillo de la Jara A 6 de Julio de 
1901.=E1 Alcalde.=P. O., Miguel Benito. 

252—41. 
San Agustín 

No habiéndose presentado A tomar po
sesión del cargo el elegido en la anterior 
convocatoria, A pesar del tiempo trans
currido, se anuncia vacante la plaza de 
Médico titular en esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 2 000 peseta?, pagadas de 
fondos munioipales, por trimestres venci
dos, por la asistencia A 25 ó 30 familias 
clasificadas como pobres, quedando el 

agraciado en libertad de contratar oon 
los demAsvecir.os pudientes. 

La población, que consta de unos cien 
vecinos, es sana y se halla situada en la 
carretera de Madrid A Francia por Irún, 
pasando por ella dos coches diarios á la 
capital, de la cual dista 34 kilómetros. 

Los aspirantes, que habrán de ser Doc
tores ó Licenoiados en Medicina y Ciru
gía, ditigirán sus solicitudes y hoja de 
servicio A esta Alcaldía en el término de 
treinta dias, A contar de la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

San Agustín 6 de Julio de 1901=K1 
Alcalde accidental, Baldomero GaiAn. 

# 252.-42. 
Torrelaguna 

Las cuentas municipales de esta villa 
del afio 1899 1900, se hallan de ín» ni fies 
to en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias A fin de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y 
formular por escrito sus observaciones, 
que serán comunioadas A la Junta muni
cipal, según dispone el art. 161 de la 
Ley. 

Torrelaguna 2 de Julio de 1901. = El 
Alcalde, Andrés Vera. 

248.-899. 
Villarejo de S á l v a n o s 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de quince días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, el presu
puesto adicional de esta villa para el co
rriente afio, durante cuyo plazo puede 
ser examinado por quien lo desee y for
mular las reclamaciones que tenga por 
conveniente. 

Villarejo de Salvanés 8 de Julio de 
1901- = E1 Aloalde, Anselmo Brea. 

251. —14. 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Seoretaría del Ayunta
miento, por término de quince dias. las 
ouentas municipales de esta villa corres
pondientes al afio de 1900 y su periodo 
de ampliación, durante cuyo tiempo pue
den ser examinadas por el vecindario 
y formul i r sobre e!las las reclamaciones 
que tengan por oonveniente. 

Villarejo de Salvanés 8 de Julio de 
1901.=El Alcalde, Anselmo Brea. 

252 —38 
Villavlciotta de Odón 

Para terminar la formación del Regis
tro fiscal de edificios y solares de este 
distrito^municipal, se hace preciso que 
así los propietarios vecinos de esta villa 
como los forasteros presenten en esta Al
caldía, en el preciso é improrrogablepla-
zo de ooho días, las relaciones declarati
vas de todos los edificios y solares que les 
pertenezcan en esta población, pues de 
no verificarlo se'les formarán de oficio 
y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Villaviciosa de Odón 10 de Julio de 
1901.=EI Alcalde, Ramón Martínez.» 
P. S. M, Rafael de la Paliza. 

252.-64. 
• m m 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 3 del actual y cumplidos todos los 
requsitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección 
pecera! ha sefialado el día 17 del próxi

mo mes de Agosto, A las trece, para la ad
judicación en públioa subasta de las 
obras de construcción de la Sección 2.* 
de la oarretera de Ajalvir Ala de Torre-
laguna á Guadalajara por Talamanoa, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de oontrata es de 272.783*30 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucoión de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el looal que ocupa el Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y 
siete del día 12 de Agosto próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la 
Península en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 13.700 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo aoompafiarse á cada 
pliego el dooumcnto que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto A un sorteo entre las mismas. 

Madrid 4 de Julio de 1901. = E1 Direc
tor general, D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de. . . , segúu cédula 

personal núm.... enterado del anuncio 
publicado oon fecha 4 de Julio último y 
de lna condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicnoión en pública 
subasta de las obras de construcción de 
la Sección 2. a de 1« carretera de Ajalvir 
A la de Torrelaguna A GuadaUjara por 
Talamanca provinoia de Madrid se com
promete á tomar A su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción A 
los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que serA 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, esorita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
A la ejecuoión de las obras, asi oomo 
toda aquella en que se afiada alguna 
olAusnla.) 

(Fechay firma del proponente.) 
252.—51. 

Tesorería iz Hacienda 
i l a p r o v i n c i a áz Jfladrid 

t»astoN de inspección y vigilancia 
2.° trimestre de 1901 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
sizuiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en e| 

art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por I00r 
sobre el importe de sus descubiertos, A 
los contribuyentes sujetos A dicha tribu
tación en Madrid, ferrocarril de Valde
peñas A Calzada, que perteneoen A la 
zona coarta y que resultan inoluidos en 
la certificación precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense A la acción ejeou-
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 11 de Julio de 1901. =E1 Te
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

253.—85. 

Providencias judiciales 

• Juzgado* ihí p i t e a instancia 
AUDIENCIA 

Por el presento y en virtud de provi-
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capj^ 
tal, en el expediente de jurisdicción vo 
luntaria promovido por los Excmos. se-
fiores D. Joaquín Garralday Ofiate, Mar
qués de Reinosa, D. Joaquín López Puig-
cerver y D. José Franco Mofioz, como 
testamentarios de D. Francisco Delgado 
y Martínez, y el último, además, como tu. 
tor de los menores D. Laureano, dona 
Blanca, dofla Celia y dofla Mariana Del
gado, y de los hermanos de éstos, mayo
res Jde edad, D. Manuel, D- Antonio y 
D. Francisco de Asis Delgado y Vidal, 
se saca á pública subasta el hotel sito en 
el paseo del Cisne, de esta corte, sefialado-
con el número cinco, en precio de dos
cientas treinta mil pesetas. 

Diobo acto tendrá lugar en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
principal de la calle del General Casta
ños, número uno, el día veintitrés del 
próximo mes de Ago3to, A las nueve del 
mismo, y se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran el importe » or 
que sale á subasta, que es el de tasación, 
que para tomar parte en la subasta ha de 
consignarse previamente en Escribanía 
una cantidad igual al diez por ciento del 
precio y que la titulación podrá ser exa
minada en Escribanía, donde se halla 
de manifiesto durante las horas de au
diencia. 

Madrid diez de Julio de mil novecien
tos uno.=V.° B.°=Gullón. = El Actuario. 
= P. H., Licenciado Rafael L. de Pando. 

7 5 . - P . 
HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospioio de esta capital, con 
fecha » del actual, en autos civiles decía» 
rativos de mayor cuantía promovidos por 
D.Carlos Fernández María de U Ser
na Van-Damme, Cjnde de la Laguna de 
Términos, sobre cancelación de dos car
gas que pesan sobre la casa número i r 
antiguo, 59 moderno de la calle de la Co
rredera Baja de San Pablo, que vuelve A 
la del Escorial, por donde está sefiaUda 
con el número 2 moderno, se cita y lla
ma por segunda vez A los sucesores y 
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cansahabientes de dofla Isabel de Quin
táosla y demás personas qae deban 
oponerse á la cancelación de un censo de 
12.4SO reales vellón de capital, con rédi
tos al tres por ciento en favor de la Ca
pellanía que fundó dofla Isabel de Qain-
tanilla por escritura de •> de Enero de 
1745 ante D. Juan Manuel Miflón ue Rei
nóse, Escribano de número de esta villa, 
y á la carga de 200 duoados de renta en 
cada un aflo para el cumplimiento de una 
Capellanía que gravan la expresada fin
os, para que dentro del término de cinco 
días se personen en forma ante este Juz
gado en los expresados autos para ha
cer uso de su dereoho; adviniéndoles 
qae el emplazamiento así hecho surtirá 
efectos legales, y de no comparecer lee 
parará el perjuioio que haya lagar. 

Madrid 10 de Julio de 1901.=V.° B.° = 
Ensebio Martín y Rniz. = El Actuario.= 
P. H., Lula Fazzini. ^ 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Inclasa 
de esta oapital, dictada en el sumario 
que se instruye por atentado contra 
Prancisoo Herrador Puebla, se oita por 
el presente á Teresa López Elvira, que 
habitó hasta el día 23 de Junio úl'imo en 
Casa Blanoa (barrio de las Injurias), y oa 
y as demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que en el término de nueve 
días, á contar desde et siguiente el de la 
inserción de los edictos en los perió lieos 
oficiales, se presente en dicho Juzgado 
con el fin de prestar deolaración; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio A que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 9 de Julio de 1901. = V.° B.°= 
Luis Rodríguez de L'era.=»El Escriba 
no.=P. H., Arturo Muñoz. 

225-.46. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito 
de la Latina de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Francisca Santos Fernández, conooida 
por la Gallega, hija de Domingo y Fran-
cisoa, natural de Navía, partido de Luar-
oa, de treinta aflos de edad, soltera y de 
ocupación sirvienta, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in-
a-irte en la Gacetaéte \f>tdrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de recibirla 
declaración indagatoria; apercibida que. 
de no verificarlo, será declarada rebelde 
y [> parará el perjuicio á que hubiere 
logar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
«gentes de la policía íudicial procedan á 
1« busca de la expresada procesada, ou-
yas serias personales se ignoran, y dijo 
•ivlr en la calle del Águila, número 38, 
Piso bajo, y en el oaso de ser habida la 
Pongan á mi disposioión en la Cárcel de 
mujeres. 

Madrid 8 de Julio de 1901.=Luis Ru
bio. = EI Escribano. = Por mi compañero 
Sr. Cobo, Julián Villanueva. 

262.-48. 

O. Lais Rubio y Contreras, Jaez de 
Primera instancia é instrucción del di?- i 
trito de la Latina de esta corte 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Eduardo Martínez Moroillo, hijo de Al
fonso Martínez, que vivió en la calle de 
las Maldonadas, núm. 9, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en qae esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala-
oio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de que responda 
á los cargos que le resultan en sumario 
por hurto; apercibido qae, de no verirl • 
cario, será declarado rebelde y le parará 
el perjuioio áque hubiere lagar. 

Al misino tiempo, raego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: de estatura 
más bien bajo, moreno, viste pantalón de 
pana, cazadora de paño negro y boina, 
y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición. 

Madrid 10 de Julio de 1901. = Luis Ru
bio.=Ei Escribano, Julián Villanueva. 

252.-66. 
PALACIO 

L). Tomás Minguez y Ranz, Juez de 
primera instanoia del distrito de Palacio 
de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Gregorio Burruguete Valladol d. de 
oinouenta y dos aflos, natural de I leseas, 
hijo de Deo-rracias y Saturnina, oa8ado 
con Joaquina Pardo, y que habitó en la 
travesía del Conde-Duqne, núm. 19. pa
ra que en el término de diez días, conta 
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de re 
oibirle indagatoria; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 

parará el perjuioio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la basca del expresado procesado, oayas 
sefias personales son: pelo rabio, algo ca 
noso, ojos pardos, color bueno, usa barba 
y tiene una cicatriz en la mejilla dere
cha, y en el caso de ser habido lo poa-
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 1.° de Julio de l901.=Tomás 
Minguez. = El Escribano, Fernando Bel-
trár. y Aguado. 

251 —30 

En virtud de providencia dictada con 
fecha 2 del actual por el Sr. Juez de pri-
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta corte, en autos declarativos de ma 
yor cuantía instados por el Procurador 
D. Luis García Ortega, en nombre y re
presentación de la Junta provincial de 
Beneficencia de esta corte, que litiga en 
concepto de pobre como delegada do la 
Dirección general de Administración 
contra D. Rtimón Girona y Mató, hoy su 
viuda é hija y heredera respectivamente, 
dofla María Arnán y Neboí y dofla Lau
ra Girona y Arnán, sobre pago de rédi
tos de an censo perteneciente á las Me
morias de D. Antonio Sanz de Ureña, 
hoy en ejecución de sentencia, S Í hace 
saber por medio dei presente á dofla Ma 
ría Arnán y Nebot y dofla Laura Girona 
y Arnán, viuda ó hija de D. Ramón Gi
rona y Mató, ó á sus herederos, que en 
término de diez días presenten en la Bs-

oribanía del Actuario los títulos de pro
piedad de la fábrica de loza situada en 
la calle de la Fábrioa, núm. 20, en su 

i puerta principal y núm. 18, en una oasa 
oontigua embargada en ios expresados 
autos con todas sus pertenencias, situada 
en Alcora, partido judicial de Lucena de 

I Valenoia. Asimismo se les haoe saber la 
I existencia de los expresados autos para 
I que en el indioado plazo de diez días se 
I personen en ellos en forma; bajo aperci-
I bimiento de que, no verificándolo, serán 
I declaradas en rebeldía y les parará ade-
I más el perjuicio que hubiere lugar en de-
I recho. 
I Madrid 8 de Julio de 1901= V ° B.°= 
I Tomás Minguez.=E1 Actuario, Domingo 
I Vázquez v Mon. 
| 251.—29. 

D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de 
I primera instancia .'• instrucción del dis-
I trito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito. llamo y emplazo 
I á José Pérez Argoitia, de trece aflos, sol-
I tero, hijo de Manuel y de Manuela, na-
I tural de Marquina (Bilbao), que dijo te-
I ner su domicilio en la calle de San Lo-
I renzo, núm. 2. duplicado, piso tercero, 
I en compafiía de su hermana Iné3, y cuyo 
I aotual paradero se ignora, para que en 
1 el término de diez días, contados desde 
I el siguiente al en que esta requisitoria 
I se inserte en la Gaceta do Madrid, cora-
I parezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
I Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
I ral Castalios, con el objeto de responder 
I á los cargos que le resultan en sumario 
I que se instruye por hurto; apercibido 
I que, de no verificarlo, será declarado re-
I beldé y le parará el perjuicio á que hu-
I biere lugar. 

Al mismo tiempo, mego y enoargo á 
I todas las Autoridades y ordeno á los 
I agentes de la policía judioial procedan á 
I la busca del expresado procesado, cuyas 
I señas personales se ignoran, y en el caso 
I de ser habido lo pongan á mi disposioión 
I en este Juzgado. 

Madrid 8 de Julio de l901.=Tomás 
Minguez . = El Escribano , Licenoiado 

I Francisco Guillen. 
252.-44. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta oorte, dictada en 
autos civiles ordinarios seguidos por don 
José Cobo Samperio contra D. Federico 
Pioazo, hoy exacción de costas, se pone 
á la venta en pública subasta por térmi
no de ocho días y por tercera vez, sin su
jeción á tipo, el crédito de 25.000 pesetas 
que D. Federioo Pioazo y Vergara tiene 
contra D. Emilio Merino Saravia por 
haberse rescindido la venta que hizo éste 
á aquél de las se¡3 décimas partes de la 
oasa sita en esta villa, calle de la Cava 
Baja, número 28. 

El acto del remate tendrá lagar en la 
Sala de audiencia del referido Juzgado, 
sita en la oalle d¿l General Castaños, nú
mero 1, el día 23 del corriente mes de 
Julio, á las nueve de la mañana; advir
tiéndose que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar los licitadores 
previameute en la mesu del Juzgado ó en 
el esttibleoimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta,ó sean 1.875 pe
setas, y que podráu instruirse de la nata-
raleza, entidad y circunstancia* de dicho 

crédito por la resultancia de los indica -
dos autos, cuyo examen les será facilita 
do por el Actuario en la Escribanía. 

Madrid 2 de Julio de 1901.=V. # B.°=E1 
Juez de primera instancia, Méndez = 
Ante mi, Esteban Unzueta. 

261.—20. 

D. José Sebastián Méndez y Martin. 
Juez de primera instaneia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Fulgencio Cabrera, el cual se halla de 
dependiente de Manuel Suárez, dueflo de 
la fábrica de sebo sita en la calle del 
Pellón, número 46, para que en el término 
d9 diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de Ios-
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de recibirle declaración indaga
toria y proceder á su prisión: apercibido 
que. de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuioio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordenoálos agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se-
flas perfonales se ignoran, y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposioión en 
este Juzgado en concepto de preso. 

Madrid 8 de Julio de 1901.=José 
S. Méndez.=El Escribano, Esteban Un
zueta. 

252 —43. 
SAN LORENZO DEL ESCOKIAL 

D. José María de la Torre y Orriz, Juez 
de instrucción de este Real Sitio y su 
partido. 

Por la presente, y como comprendido 
en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Leandro Aparicio López, de 
veintisiete aflos de edad, casado, hijo de 
Casto y de Leonor, de oficio pastor, na-
tural de Zayas de Torres, provincia de 
Burgos, vecino de Majadahonda, de es
tatura regalar, color moreno, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, boca regular, 
y tiene una cicatriz en el ojo izquierdo, 
cuyo aotual paradero se ignora, para que 
en término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Burgos, 
oomparezoa ante este Juzgado de inntre» 
cióu para ingresar en la Cárcel de este 
partido según está acordado en sumario 
que se le sigue por hurto de caza en el 
monte de El Pardo; apercibido que, de no 
comparecer, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio que haya lugat con 
arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial procedan á la basca y 
captura del referido procesado Leandro 
Aparicio López, y oaso de ser habido lo 
pong.m á mi disposioión en la Cároel de 
este partido oon las seguridades conve
nientes, según lo tengo acordado en pro
videncia de esta feoha. 

Dado en San Lorenzo del Escorial 4 
27 de Junio de 1901.= José María de la 
Torre. = El Escribano. Licenoiado Joa
quín de Domingo. 

252.-54. 



4 Sábado 13 de Julio de 190! 

D. José María de la Torre y Orriz, 
Juez de instrucción de este Real Sitio de 
Snn Lorezo del Escorial y sn partido. 

Por la presentey como comprendido en 
el nüra. 1.° del art. 835 de la ley de En-
jaioiamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado José María Her
nández Jiménez, que representa ser de 
anos veinte años de edad, de estatura 
regular, pelo castaño obscuro, cara re
gular, color sano, boca y nariz regulares, 
hijo de Gaspar y de Julia, natural de 
Madrid, de oñcio tejero, con instrucción, 
domiciliado en dicha corte, calle de la 
Arganzuela, núm. 28, para que en el 
término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción para su ingreso en la Cárcel 
de este partido por haberse decretado su 
prisión provisional oomunioada por la 
Exorna. Audienoia provincial de Madrid 
en oausa que se le sigue por lesiones; 
aperoibido que, de no comparecer, será 
declarado rebelde,parándole el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido procesado José Ma
ría Hernández Jiménez, y caso de ser 
habido lo pongan á la disposición de este 
Juzgado en la Cároel de este partido co n 

las seguridades convenientes. 
Dado en San Lorenzo del Escorial á 

9 de Julio de 1901 =José María do la 
Torre.=El Eioribano, Gonzalo Moreno. 

252.-67. 
ROA 

D. Manuel Arroyo, Juez de instrucción 
de esta villa de Roa y su partido. 

Por el presente se cita á Jesús Esteban 
y Esteban, vecino de San Martin, y en la 
aotualidad se halla segando en tierra de 
Madrid, para que el día 29 del actual, á 
las nueve de su mañana, comparezca en 
la Audienoia de Burgos á las sesiones del 
Juioio oral en la causa que se le sigue 
por hurto; apercibiéndole que, de no ha
cerlo, incurrirá en la multa de 5 á 50 pe • 
setas y demás responsabilidades legales. 

Dado en Roa á 8 de Julio de 1901.m 
Maauel Arroyo.= Por su mandado, Lau
reano Garoia. 

251.—32. 
SORIA 

D. Manuel Masina é Ibáfiez. Juez de 
primera instancia de esta ciudad de So
ria y su partido. 

Hago saber: Que D. Daniel Ueta Mo
reno, natural de Madrid, de cincuenta y 
ocho años de edad, Delegado que era de 
Haoienda de esta provincia, falleció en 
eata ciudad sin otorgar testamento en la 
mañana del 29 de Junio de 1900 En su 
consecuencia, y como á pesar de haberse 
llamado por dos veces á los que se ore-
yeran oon derecho á la herencia intes-
tuda del D. Daniel Geta por edictos que 
se insertaran en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales correspondientes, no 
se haya presentado ninguno reclamando 
la herenoia, en méritos de lo acordado en 
los referidos autos seguidos de ofioio en 

Juzgado, se llama por este tercer 
edioto á los que se crean con derecho á 
la referida herenoia intestada para que 
comparezcan á deducirlo ante este Juz
gado con arreglo á lo que determina el 

art. 998 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil; apercibidos que de no verificarlo, les 
parará el perjuioio consiguiente y se 
tendrá por vaoante la herencia si nadie 
lo solioitare. 

Dado en Soria á l.° de Julio de 1901.= 
Manuel Masina.=Por mandado de Su Se» 
noria, Carlos Ruiz. 

251. -33. 

Juzgados municipales • 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Franoisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se c i ta , llama y emplaza a Eugenio Martín 
Jiménez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, pira que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid I o do Julio de 1901.=V. 0 B.° 
= Pampillón = El Seoretario, Mariano 
Ordax. 

248.—914. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Teresa Mar
tínez Campos, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo di i comparez
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le para
rá el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid l . 6 de Julio de i901.=V.° B.° 
=Pampillón.=El Seoretario, Mariano 
Ordax. 

248.—917. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta oorte, 
se cita, Dama y emplazaá Antonio García 
y García, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para quo en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á celebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
floa, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid l.° de Julio de 1901.=V.° B.°= 
Pampillón.=EI Secretario, Mariano Or
dax. 

248 —920. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Julio González 
Boros, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 1.° de Julio de 1901.=V.° B ° = 
Pampillón.«El Seoretario, Mariano Or
dax. 

248.—923. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se citti, llama y emplaza á José Méndez 
Posse, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo dia oomparezoa en di -
oho Juzgado á celebrar juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid l.° de Julio 1901.=-V.° B 
Pampillón = El Seoretario, Mariano Or
dax. 

248.—933. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á Raimundo C-i-
talán Cuenca, cuyas demás oirounstan-
oiasy ao tual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta enjuicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 1.° de Julio de 1901.=V.° B.°= 
Pampillón. =E1 Secretario, Mariano Or
dax. 

248.-922. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta cor
te, se cita, llama y emplaza á José N.. cu
yas demás circunstancias y aotual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juzga
do á celebrar juicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le p ira* 
rá el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 1.° de Julio de 1901.=V.° B.°= 
Pampillón.=El Secretario, Mariano Or
dax. 

248.-924. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Mariano Duran 
Fernández, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia omparezoa en 
dicho Juzgado á extinguir la peua im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 24 de Junio de 1901.=V.° B.°= 
Pampillón. = El Seoretario, Mariano Or
dax. 

247.-866. 
—ama. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
ge cita, llama y emplaza á Manuel García 
y García, coyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo" diacomparezca en 
dicho Juzgado á extinguir lapenaimpues-
ta en juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verífioa, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid l.° de Julio de 1901.=V.* B.°= 
Pampillón. = El secretario, Mariano Or
dax. 

248—913. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Francisoo Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Julia Rojo, cu
yas demás circunstancias y aotual para
dero se ignoran, para que en término de 

segundo dia oomparezca en dicho Juz 
gado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifloa, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid l.° de Julio de 1901.=V.° B.° 
=Pampillón.=El Secretarlo, Mariano 
Ordax. 

248.—915. 

En virtud de providencia del señor 
D. Franoisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de es • 
ta corte, se cita, llama y emplaza á 
María de la Paz Rom, ouyas demás oir-
cunstanci is yaotuat para ierose ignoran, 
para que en término de segundo día cora-
par azca en dioh) Júzgalo á oelebrar 
juioio de faltas: bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el pirjul-
oioá que haya lugar. 

Madrid 1.° de Julíode 1901 =V.° B . ° = 
Pampillón.= El Seoretario, Mariano Or
dax. 

248.—912. 

BÜENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
eata corte, por el presente se cita y llama 
á Ángel Fernández Martínez, que dijo vi
vir en la calle del Piamonte, núm. 23, 
principal, y en la actualidad se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, el día 8 de Agosto próximo, á las 
nueve de la mañana, á celebrar juicio de 
faltas por escándalo, oon los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse; bajo apercibimiento que, de no 
verifioarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Julio de 1901 .=V.° B.°= 
Kicar . i i ) Maya.=EI Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

250—955. 

FUENCARRAL 
En virtud de providenoia dictada por 

el Sr. Juez municipal suplente de esta 
villa, por ausencia del efectivo con líoen-
oia, en juicio de faltas que pende por 
denuncia de la Guardia oivil del puesto 
de esta referida villa contra José Vega 
Fernández, por infraooión á la ley de 
caza, se cita á dicho sujeto, que según 
manifestóá laparejadenunciantese llama 
como queda dicho, de treinta y seis años, 
casado, zapatero y veoino de Madrid, 
oalle de la Constancia, número 17, bajo, 
barrio de la Prosperidad, en donde no ha 
sido habido, para que comparezca en la 
Sala audienoia de este Juzgado, asistido 
de las pruebas de que intente valerse, el 
dia 23 del corriente y hora de las diez de 
su mañana, con objeto de celebrar el 
correspondiente juicio de faltas; aperoi-
biendoleque.de no verificarlo.se celebrará 
en su rebe'dia, parándole además el per
juicio á que hubiere lugar. 

Y para que sirva de citación al men
cionado José Vega Fernández, expido la 
presente para su inseroión en el BOLKTÍH 
OFICIAL de la provinoia, con el V.° B.° del 
Sr. Juez municipal suplente en ejer
ciólo, en Fuencarral á 8 de Julio de 1901-
« = V . ° B.°=El Juez municipal suplente, 
Lino García. — Escolástico de la Morena. 
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